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(BOE 280,  22/11/2003) 
 

TÍTULO PRELIMINAR. Normas generales 
 

Artículo 2. Profesiones sanitarias tituladas 

 
1. De conformidad con el artículo 36 de la Constitución, y a los efectos de esta 
ley, son profesiones sanitarias, tituladas y reguladas, aquellas cuya formación 
pregraduada o especializada se dirige específica y fundamentalmente a dotar a 
los interesados de los conocimientos, habilidades y actitudes propias de la 
atención de salud, y que están organizadas en colegios profesionales 
oficialmente reconocidos por los poderes públicos, de acuerdo con lo previsto 
en la normativa específicamente aplicable. 
 
2. Las profesiones sanitarias se estructuran en los siguientes grupos: 
 

a) De nivel Licenciado: las profesiones para cuyo ejercicio habilitan los títulos 
de Licenciado en Medicina, en Farmacia, en Odontología y en Veterinaria y los 
títulos oficiales de especialista en Ciencias de la Salud para Licenciados a que 
se refiere el título II de esta ley. 
 

b) De nivel Diplomado: las profesiones para cuyo ejercicio habilitan los títulos 
de Diplomado en Enfermería, en Fisioterapia, en Terapia Ocupacional, en 
Podología, en Óptica y Optometría, en Logopedia y en Nutrición Humana y 
Dietética y los títulos oficiales de especialista en Ciencias de la Salud para tales 
Diplomados a que se refiere el título II de esta ley.  
 

1 Versión consolidada vigente desde: 29 marzo 2014; Última modificación legislativa: Ley 3/2014 de 27 
Mar. (modificación del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios 
y otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 Noviembre) 
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